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Desatinos y dísparates 

Bin fundamento constitucional, a
rrogándose y usurpando facultades, 

"FRANCISCO AGUILAR BARQUERO 
PRESIDENTE PROVI 10 AL DE LA REPÓl LI CA 

DE CA T RICA 

Consz·derando: 
I?-Q ue el decreto N? 1 del 3 de se 

tiembre próximo pasado al derogar la lla
mada Constitución Política, publicada el 8 
de junio de 1917, se limitó a destruirla pa
ra que ni un día más pudiera surtir efectos, 
por más que constitucionalmente no los 
podía surtir, pero no tuvo en mira hacer 
declaración alguna sobre la validez o inva
lidez de sus efectos en lo pasado, ni dt: los 
efectos de las disposiciones emitidas en 
forma de leyes, decretos, acuerdos u órde
nes de cualquier naturaleza, por quienes se 
arrogaron e l Gobierno de la República a 
partir del pronunciamiento del 27 de ene
ro de 1917; 
2~-Que todo el orden de cosas que re

posó en dicho pronunciamiento, inclusive 
la llamada Constitución de 1917 y orga
nismos de Gobierno que nacieron de ésta, 
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junio de 1917 Y las disposiciones y actos 
especificados en los Considerandos ante
riores, cnalquiera que sea la forma que re
vistan. Tal ineficacia, excepci6n hecha de 
la Constituci6n de 1917 que se declara 
nula desde su origen por este decreto, está 
sujeta a 'la ueclaraci6n especial y concreta 
que haya hecho o haga el presente Go
bierno Provisional o los legítimos Poderes 
Públicos que le sucedan. 

Artículo 2<?--Sin embargo, se tienen por 
firmes y alederos desde su origen: 

I. Los procedimientos y fallos de los 
Tribunales, que tengan validez con arreglo 
a las leyes bajo las cuales se dictaron; 

2.-Las disposiciones que se hayan da
do en forma de leyes, decretos, acuerdos o 
resoluciones que favorezcan al Fisco, pero 
s6lo en cuanto le aprovechen, salvo lo que 
en contrario de esta restricci6n se dis
ponga ; 

3.-Los pagos hechos a empleados o 
servidores del Estado siempre q lle hayan 
sido efectuados con sujeci6n a las reglas 
del Presupuesto; 

4.-Los pagos hechos por raz6n de su
ministros al Estado con tal de que éstos 
hayan redundado efectivamente en utilidad 
del mismo; 

5.--Los contratos celebrado3 entre par-
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El ecretarío de Estado en los 
De Plcbo; de lIacienda y Comercio, 

C ARLOS BRENES 
El : ecretari) de Estado en l,l 

Despacho de Fomento, 

p, P ÉREZ ZELEDÓ 
El f ecretario de Estado en el 

Despacho de Instrucción Pública, 

J. GARCÍA MONGE 
.El , eCl'etario de E lado en lo~ 

Despachos de Goerra y Marina, 

A QU ILES BON ILLA G," 

Aparecieron después nuevai firma en el D/ano Oficial, y 
p'drán agregar e millares má , SllIllol7Illl •••• , que d"da Sao 
lomóp, 

* * * 
Todo gobierno condenado a perecer, 

perece por los medios mismos que emplea 
para salvarse, 

L I N A POLEÓN BONAPARTE 

La forma del gubierno cambia, el fondo 
np: bajo nombres diferentes, es siempre lo 
arbitrario lo que reina y la ignorancia 
quien gobierna. 

D E GI RARDIN 

Gobernar hoy, es calcular al levantar
se por la mañana lo que será preciso de 
intriga y violencia y astucia e hipocresía, 
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y hasta de crímenes, a menudo, para lle 
gar a la tarde. 

LA~lE~NA15 

D~ un brillant~ artículo d~ "[a U~rdad" 

Se ha dicho que gobernar es prever. 
¿Qué interés debe entonces tener el gober
nante? El porvenir, el futuro ha de ser el 
punto hacia el cual encamine sus pasos el 
político previsor, pues toda construcci6n 
que descanse sobre el presente, deberá 
caer cuando las causas que la motiven des 
aparezcan . Además, la misi6n del Gobi er
no es una alta misión de cultura, que, en 
cierto modo, sirve de antecedente a los 
conceptos de las futuras generaciones. Así 
como en lo económico, en gran parte so
mos víctimas del desacierto de nuestros 
antecesores; así como nos corresponde pa
ga r las deudas con que ellos nos gravaran, 
en lo moral y político también se cumple 
la ley de causalidad que liga unas genera
ciones con btras. 

Más fundamental para un pueblo es la 
coherencia en el criterio de sus gobernan
tes respecto de lo que atañe a los asuntos 
fundamen tales de la vida pública, que la 
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misma pureza en la resolución de los ne
gocios particulares del Estado. De nada 
vale la honradl z en el manejo de los intere
ses de la comunidad, si, de otra parte, per
vertimos el criterio de los gobernados, ex
hibiendo en nuestras resoluciones tal es 
contradicciones y mostrando en nuestros 
actos tal inconsistencia de criterio, que 
el os, más que determinaciones del razona
miento sereno a que está obligado todo 
gobierno, por el hecho de serlo, parezcan 
la expresión de circunstancias pa ionales, 
propias de la chusma, pero impropias en 
un] efe de Estado. 

Con pesar confesamos que el criterio de 
don Francisco Aguilar Barquero, al asumir 
la dictadura, cuando no se había aún con
solidado en el Poder, no es el mismo que 
ti ene hoy, que parece "provisionalmente" 
consolidado en aquél. 'Se debe este cam
bio a il're. istibles imposiciones del momen
to? En ~ste caso, quienes apreciamos al 
Licenciado Aguilar Barquero, sin envidiar 
su situación, lamentamos lo que le ocurre, 
tanto más cuanto que no obstante que en 
ello no media su libre voluntad, la historia 
le impondrá la pena que corresponda por 
la falta de firmeza en su criterio de gober
nante. ¿ Esto se debe a un cambio volunta
rio operado en su juicio? En tal caso no 
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diario, sí coincide con la por el Gobierno 
de Mr. Wilson sustentada desde el ya tan 
famoso 27 de enero de 1917. Según ella, 
don Chico no sería Presidente Provisional 
ni Dictador, sino Tercer Desig-nado, conti
nuador del período de don Alfredo Gonzá
lez Flores, sólo por la gracia de Mr. \iVil
son, porque para que lo fuera por la de las 
leyes, a más de reconstituir la historia, se
ría preciso convocar nuevamente al Con
greso que había antes del añode 1917, 
para que éste llamara al ejercicio del Po
der al Tercer Designado del Gobierno de 
aquel entonces, por haber renunciado los 
otros dos Designados. Sin embargo de ser 
tan absurda tal hipótesis, ella es la que in: 
forma el espíritu del Decreto de 29 de oc
tubre, pues al declarar en su considerando 
segundo "que todo el M'den de cosas que repo
só en llicltO pronunciamiento, z:ncluúve la 
llamada Constitución de 1917 Y organúmos 
de Gobierno que nacieron de ésta, careció de 
fitlldamelzto c01zslz:tucz'olZal y constittt)'ó 1-t1ta 
arrogación y usu1'jJación de facultades en 
contra de las prescripciones establecidas por 
la Constz'tuúón de 18 71", los ex-Presiden
tes redar.tando un proyecto de Constitu
ción, la Con tituyente di"eutiéndolo en se
siones verificadas en acatamiento a lo dis
puesto por las leyes, las Municipalidades 
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funcionando en toda la República con base 
en las ordenanzas, los faIJos de la Corte 
fundamentados, ora en principios constitu
cionales, ya en Decretos o cuerdos admi
ni trativos y demás resoluciones de Índole 
semejante, los tratados celebrados con las 
naciones extranjeras, el recibimiento que 
hicieran ellas a nuestros diplomáticos de 
acuerdo con el Derecho Internacional, la 
renlLncia de don Federico y don Joaquín 
Tinaco, la Designatura de don Juan Ball· 
tista Quirós, los 21 días de gobierno del 
mismo, todo 10 que hemos vivido, 10 que 
hemos visto, 10 que hemos hecho desde el 
27 de enero de 1917 hasta el 29 de octu
bre de 1919. todo eso, ha sido efecto de un 
sueño que padecimos los costarricenses, 
víctimas como el Jefe actual del Estado en 
parte, de la misma ilusión que perturbara 
al pobre Segismundo, y que tan caro, éll 
fin y a la postre, pagarán él y los suyos. 

o se nos diga qae para evitar una ca
tástrofe nacional el Decreto dejó vivos 
ciertos actos. En materia de principio. no 
hay transacciones: Somos o no somos. Este 
prurito de las transacciones es la causa en 
gran parte de Jos males que lamentamos, 
los cuales bien pueden remontarse en ci ~ r
to sentido, al momento en que don Rafael 
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Iglesias y el Doctor Durán comenzaron a 
pactar, toda vez que desde entonces no he
mos tenido en política más criterio que el de 
las transacciones. camino ese, que sirve para 
ocultar la mala fe y el crimen. Por transac
ción pactó don Rafael Iglesias con el l i
cenciado don Máximo Fernández; por tran
sacción hizo 10 mismo después el duranis
mo con el fernandismo; por ese camino 
llegó dou \1fredo González al Poder; así 
tambi¿n se arregló, dentro de normas 
legales, el golpe de Estado de don Federi. 
ca Tinaco. Por transacción fué designado 
en ejercicio de la Presidencia don Juan 
Bautista Quirós; por transacción llegó a 
ella don rancisco Aguilar Barquero, y, 
por último, por transacción cambia de cri
te rio este mandatario. 

Hemos hecho la anterior digresión para 
co ntes ta r a quienes nos dijesen que los ex
tremos a que llevamos nue!:ltra tesis son ab
surdos desde que han sido expJfcitamente 
reconocidos por el gobierno provi"ional 
va rios actos verificados en los dos regíme
nes anteriores con apoyo en la Constitu
ción de 1 9 1 7. Si esa carta fundamental ha 
sido declarada inexistente, concepto para 
algllnos expositores más amplio que la nu
lidad misma, y, para. todas las inteligencias, 
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esencialmente distinto del que entraña el 
término de1'ogor, entonces ningún acto en 
ella apoyado debe subsistir. De lo contra. 
rio se ha hecho una farsa para engafíar a 
alguien y complacer a otro. Ya lo afirmó 
Laurent: ('De la nada no se desprenden de
rec!zos nz' obligaciones". Lo inexistente, en 
Derecho, es más que lo nulo, es la nada 
que no produce relación jurídica ninguna. 

Si se declara que Jos gobiernos posterio. 
res al 27 de enero de I9I7 constituyeron 
una usurpación en contra de las prescrip. 
ciones establecidas por la Constitución de 
1871, única legítima, entonces ninguno de 
sus actos, sea un fal ~ o judicial o un contra· 
to celebrado por cualesquiera de las muni· 
cipalidades usurpadoras, etc, etc., debe 
permanecer en pie, puesto que las causas 
.de aquellas relacionp.sjurídicas no han exi!!
tido. De acuerdo con ese criterio, esas 
causas tienen su origen en la usurpación; 
son producto del delito. ¿Por qué los tri. 
bunales de justicia no encausan a todos los 
cómplices en la usurpación, desde los ex
Presidentes de la República hasta el ú~ti· 
mo munícipe de la misma? 

* * * 
Tarea difícil es, sin duda, para un go· 

bierno, la de oponerse a las aspIracIOnes 
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de los gobernados en forma radica]; pero 
no lo es aquella que sirve para valorar el 
verdadero mérito suyo, la que se encarga 
de orientar las corrientes sociales a fin de 
obtener lo que en la vida social hay de más 
indispensable: EL ORDE . La libertad, ele
mento preciso en la vida colectiva sin el 
orden, no existe, no puede existir; ella, 
abandonada a sí misma , sin un freno que 
detenga sus impulsos, sin un criterio que 
señale su jurisdicción, se transforma en el 
libertinaje, que trae consigo la destrucción 
de las disciplinas sociales en cuya virtud la 
dicha de todos llega a ser efectiva. Vale 
más el despotismo qlle restringe la libertad 
política que el libertinaje. El primero coar
ta la libertad de acción de la clase da los 
políticos en un Estado, pero deja cierta 
independencia a la agricultura y a la in
dustria, en tanto estas actividades no par
ticipen en la política militante, mientras el 
segundo hace zozobrar todas las activida
des nacionales, ora sean las administrati
vas y políticas, ya las agrícolas y comercia
les, que no se desarrollarán nunca en el 
seno de la anarquía. Además de todo ello, 
el pueblo transformado en déspota, es más 
peligroso que el déspota unipersonal. La 
tiranía de uno solo tiene su límite en el C;l· 

pricho del tirano; la tiranía de la masa no 
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reconoce fronteras, porque sus pasiones y 
deseos varían tanto como varían las figu
ra de un caleidoscopio. Quien no esté con 
un déspota sabe en qué forma debe actuar 
para librarse de sus persecuciones; cuando 

. la muchedumbre se transforma en déspota 
nadie sabe cual es el camino nec.esario pa
ra defenderse de los rencores de ella. Aque
llos que ayer no más fueron para una agru
pación de hombres, redentores y apóstoles, 
al cabo de cierto tiempo y por motivos ba. 
ladíes llegan a ser los mártires de la iras 
populares, víctimas de las muchedumbres, 
de las pasiones del grupo inconsciente. 
Por eso, domeñar las tendencias desorde
nadas de los pueblos es tare~t imprescindi
ble de todo gobierno. Esta necesidad re
salta aún más en épocas como la actual en 
que una crisis, resultado de la complica
ción de intereses políticos internos nuéstros 
con problemas internacionales, ha venido a 
ocasionar una confusión tal, que si no tra
tamos de ponerle coto con medidas cientí
ficas y enérgicas, ningún gobierno podrá 
ya más manteller el orden en nuestro país. 
Ilión se desplomó desde la cumbre de su 
grandeza cuando tuvo los enemigos dentro 
de sus muros. Los nuéstros están en nues
tra propia casa; son nuestras pasiones, 
nuestro temperamento, la ofuscación con 
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que los caprichos perturban la serenidad 
del ánimo llevándonos por el camino fatal 
del descenso al precipicio. 

Ayer padecimos los inconvenientes de 
la arbitrariedad manejada por un Presi
dente que desenvainó en algunas ocasiones 
la espada contrariando la leyenda que los 
sables toledanos a manera de consejo tie
nen para quienes los manejan: "No me sa
qttes sút razón". Hoy, un dictador amable 
ensu trato personal, correcto en el ejerci
cio de su profesión, apela a la arbitrarie
dad, no empuñando el arma que no conoce, 
sino la pluma, la cual ocasiona más graves 
heridas que todas las armas, así aquellas 
con que los antiguos lucharon, como esas 
que relampaguean en los campos de bata· 
lIa en nuestros días. El Jefe de Estado de 
ayer, no tuvo a su favor la voluntad del 
pl1eblo, y por eso, algunos de sus actos a
margo pago recibieron. El actual sí disfru
ta de aquella ventaja, lo que le permite 
eludir por el momento la sanción con que 
la verdadera justicia castiga todo lo que 
no. es. c?rrecto, lo que viola las leyes y los 
prinCipIOs. 

Benjamín Constant, hablando de los de
beres del gobierno en las reacciones con
tra los hombres, dice: "Es necesal'io que se 
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haga superior y que domz'ne a las mismas 
reacciones pa1'a no ser aTrast1'ado de ellas, 
pztes que la ttcesión de las mald,ldes puede 
llegar a hacerse eterna si 1lO se detiene su 
curso. Pero siempre debe salvarse el escollo 
de las fórmula s." ¿Habrá cumplido el Go
bierno Provision al con esos pri nci pi os de u no 
de los más notables publicistas que el mundo 
haya tenido, y que son hoy aceptados como 
artículos del Código de la Moral política de 
todos los pueblos? Ciertamente que no: 10 
que ha habido es una violación palmaria 
de ellos. En todas formas se ha tratado 
de estimular las iras de la multitud, sin re
parar en que cuando los pueblos paladean 
la venganza y se acostumbran al rencor, 
no están seg uros ni sus mismos conducto
res, pues muchas son las ocasiolles en que 
éstos también han caído a golpe inflexible 
de los verd ugos. Pe ro de los actos repren
sibles del Gobierno Provisional, ninguno 
hay que lo sea tanto como el Decreto de 
veintinueve de octubre pasado. 

Tal Decreto es la arbitrariedad más gra
ve que se haya cometido en la Repúbli
ca, de mucho tiempc a nuestros días, por
que además de venir a chocar con las de
claraciones terminantes del Licenciado A
guiJar Barquero, porque a más de herir en 
lo más íntimo el decoro nacional, tiene las 
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Wilson,-pol'qlle las .exigencias sin razón 
no causan derechos-). y sin leyes que él 
tampoco puede decretar, por falta de Cuer
po Legislativo, ¿en virtud de qué DERECHO 

puede el Señor Aguilar Barquero derogar 
código, leyes y contratos que no estén 
opuestos a la justicia ni a la moral? 

Es axioma de Derecho que "nadie pue
de conferir más derecho a algo, que aquel que 
en 1'ealidacl y justicia le compete". 

La 1'0:: de la vadad qlle Ittgn a corazolla "orro/llpidos, es cual 
¡"S sOllido.' qlle ,.eSII,'lIa" en las {Ii/llbas)1 110 d,'spicrta ll n los cá
dd¡·"rfs. 

LA MA RT I XE 

• •• 

en plena época del terror 
Están los estudiantes en plena época 

del terror. Han podido llevar durante el 
año una existencia variada, dividiendo su 
tiempo entre los estudios, los paseos y el 
amor, pero nunca han olvidado que el Di
ciembre torturador y amargo habrfa de lle
gar fatalmente. Con la entrada de Diciem
bre empiezan las angustias del estudiante. 
El que ha naciJo con un espíritu avisado, 
o más bien el que tiene sufici~nte desplan
te, no se asusta mucho, porql1e sabe que 
salvará la situación de cualquier manera. 

o así los de carácter apocado y tímido. 
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ber y hacer humanos; y ahora, según el re
corte, se saca de la teoría democrática la 
consecuencia lógica sobre otro terreno, el 
de la industria. Y me parece que con to
da razón. Si el manejo de la cosa pública, 
el más difícil de los manejos, la más com
pleja de las tareas que la mente humana 
tiene que vencer, se cree que puede o más 
bien debe encargarse a personas que tedo 
el mundo, sin distinción de calificaciones 
m'orales ni intelectuales, elige mediante el 
sufragio general,. ¡cuánto más lógico es en
cargar el manejo de las grandes empresas 
a personas que sean electas por los traba
jadores! Yo estoy con Taborga, negando 
la posibilidad de lo uno y de lo otro; pero 
si Wilson y los otros demagogos por el es
tilo. pretenden que en política sí es posible 
que todo el mundo meta la cuchara, aun · 
que todo el mundo se componga de 99% 
de incapacitados para ello, y si acaso 1 % 
de entendidos, entonces con mucho más 
raz6n pretenden los trabajadores y emplea
dos su periores de los ferrocarr iles, que la 
administraci6n gen eral de éstos sea encar
gada a un Consejo que en su may oría de
ben elegir ellos. Tienen eilos al menos al· 
gún conocimiento práctico de lo que se 
trata ; conocimiento de detalles, ciertamen
te, pero que representa mucho más que el 
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respectivo COnOCInllento de los votantes 
políticos, ayunos casi todos de las nociones 
de Estado y Gobierno. 

Wilson ha hablado de una Democratiza
ción de la 1 ndustria. Pues, ahí tiene por 
donde comenzar ___ _ 

¿Habrá, de veras, quien confunda el co
nocimiento práctico o menudo de los obre
ros, con el criterio generalizador requerido 
por el complicadísimo asunto que es la di
rección general de una empresa magna? 

____ ¡Ah! pero Wdson es la encarnación 
misma de la contradicción. De él hablarán 
nuestros nietos y en su persona será exe
crado nuestro tiempo. "Fué él quien llevó 
la batuta durante el gran desastre", serán 
las palabras de oprobio. 

El Consejo Supremo en Versalles negó 
a Alemania aun el tiempo necesario para 
que mediante plebiscito se resolviera la 
aceptación o no de las condiciones impues
tas a nuestra de. graciada patria. Hoy, 
\tVilson, encontrando dificultades en el Se
nado para la aprobación del Tratado de 
Paz, hace una tour1lée de peroraciones P0-
pulacheras por el país, para apelar ante el 
pueblo mismo. ¡Tal es su idealismo de 
embudo! Aquí: ¡que hable el pueblo! Allá: 
¡que calle y sufra el pueblo! 
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IMPRENTA GRENAS 
CALLE 4~ S., ENTRE AVENIDAS 4~ y 6~ 

11. 125 \raras del Varque eentrlll 

mPIlF.SIOl\'ES DE TODA t.:L.\ ' F. 

ESPECIALID AD ES' T I1ABAJOS CO:llE RCULF.~ 

Fáhrka d~ v~las LA POLAR 
La que más velas despacha por su buena calidad v la fina 

atención con que su propietario atiende a su nnmerósa clien
tela. 

Esta fábrica se ha aumentado para combatir la competen<,ia 
Di rección: 100 varas al Sur de la Escuela Mauro Ferntln tlez 

T eléfono 126 Apartado 756 
S AN JOSÉ, C OSTA RICA 

C E SARE O G. GARCIA 

• LIBRERIA 

TORMO 
S AN JOSÉ - COSTA RICA 

Av. Central, frente al Banco Me rca nt il 

GRAN SURTIDO DE PAPE LERI A FI TA 

LOS MEJORES 

PRODUCTOS DE CARTER 

f. 
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